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7on,,cursos.—Orden Ministerial.—Se convocan seis
plazas entre Alféreces de Navío con más de dos
años de embarco y cuatro entre Capitanes y Te
nientes de Máquinas, sin límite, de edad, paira efec
tuar un curso de "Aptitud para submarinos", que
dará comienzo en la Escuela de Cartagena el día
20 de enero de 1953 y finalizará el 20 de julio del
mismo ario. Dicho período comprenderá el curso

efectivo de cinco meses y un crucero de entrena
miento de un mes de duración.
Las solicitudes —compatibles con las de otras Es

pecialidades que se convoquen— deberán ser cursa

das por conducto reglamentario y tener entrada en

este Ministerio antes de las catorce horas del día
12 de noviembre próximo.
Los Oficiales que se designen en Orden Ministe

rial a publicar oportunamente, pasarán a embarcar
en buques afectos a la Escuela de Submarinos.

ATURA DE INSTRUCCION
( Cuerpos Patentados.

Madrid, 6 de octubre de 1952.

Excmos. Sres.
Sres.

• • •

MORENO

Cuerpo de Suboficiales y asimilados.

Aptitud para submarinos.--- Orden Ministerial.--
Se convoca entre los Suboficiales de las diversas
Especialidades que el día 1.° (le enero de 1953 no

tengan cumplidos los treinta y tres arios de edad,
y entre las Clases ,de Marinería ,que en dicha fecha
-no tengan cumplidos los veintiocho- años, las plazas
que a continuación se relacionan _para efectuar el
curso de "Aptitud pira submarinos" :

Cuerpo de Suboficiales.

Contramaestres segundos..
Electricistas segundos .. . •

Torpedistas segundos ..

Mecánicos segundos ..

•
• • • • • • •

• • • • • • • •

• • • • • • • •

•
•

•
• • • e •

Clases de Marinería.

Cabos o Especialistas de Maniobra ..

Cabos o Especialistas de Electricidad.
Cabos o Especialistas de Artillería ..

Cabos o Especialistas de Mecánicos ..

Cabos o Especialistas de Radios.. . .

2
2
2
4

4
4
4
6
4

El curso dará comienzo el día 20 de enero de 1953
y finalizará el 20 de julio del mismo ario. Dicho

•••••••••••••••••■•■■

período comprenderá el curso propiamente dicho de
cinco meses y un crucero de entrenamientos de un

mes de duración.
Las solicitudes deberán ser cursadas por conducto

reglamentario y tener entrada en este Ministerio
antes de las catorce horas del día 10 de noviembre
próximo.
Los Suboficiales y Clases de Marinería que se

designen en Orden Ministerial a publicar oportu
namente pasarán a embarcar en buques afectos a la
Escuela de Submarinos.
Madrid; 6 de octubre de 1952.

Excmos. Sres. •..

Sres. .. .

El

MORENO

•

Escalas de Complemento.

Nombramientos.—Orden Ministerial.—Por reunir
las condiciones establecidas en el artículo 31 del
Reglamento para la formación de las Escalas de
Complemento de la Armada, rectificado por Orde
nes Ministeriales de 30 de noviembre de 1946 y
28 de febrero de 1950 (D. O. núms. 267 y 54, res

pectivamente), -

se promueve a los empleos que a

continuación se expresa, con la antigüedad que al
frente de cada uno se indica, fecha en que termina
ron el período de prácticas reglamentario, a los Sub
oficiales provisionales siguientes :

Electricistas segundos de la Escala de Complemento.

D. Francisco Girona Planell. —Antigüedad de
31 de agosto de 1952.
D. Martín Tapiol ,Soler.—Antigüedad de 15 de

septiembre de 1952.

Condestable segundo de la Escala de Complemento.

D. Ricardo Marín Mota. Antigüedad de 31 de
agosto de 1952.

Madrid, 6 de octubre de 1952.

Excmos. Sres.
Sres. ...

• • •

MORENO

El

SERVICIO DE PERSONAL

Cuerpos Patentados.

Ascensos.—Orden Ministerial.—Como resolución
a recurso de reposición interpuesto por el Tenierite
de Intendencia de la Armada D. Jerónimo Martínez

Rodríguez, y visto • el dictamen de la Asesoría Ge
neral e informe del Servicio de Personal de este

Ministerio, previa declaración de aptitud por la Jun
ta de Clasificación y Rcompensas, se asciende al in
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teresado al empleo de Capitán, 'con antigüedad de
15 de julio de 1951 y efectos administrativos a par
tir de 1.° de agosto de dicho ario, quedando esca

lafonado a continuación de D. Antonio Sánchez An
drada.
Madrid, 2 de octubre de 1952.

MORENO

Excmos., Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de El Ferro' del Caudillo, Almirante
Jefe del Servicio de. Personal, Comandante Ge
neral de la Base Naval de Canarias, Inspector
General del Cuerpo de Intendencia, General Or
denador Central de Pagos y Sr. Interventor
Central.

Destinos.-- Orden Ministerial. Se nombra Co
mandante de la lancha L. T.-21 al Teniente de Na
vío (T) don Antonio Vallés Suárez-Llanos, que
cesa corno Profesor de la Escuela de Armas Sub
marinas.
Este destino 'se confiere con •carácter forzoso a

efectos administrativos, debiendo tomar poseáión del
mismo a la terminación del período de ejercicios.
Madrid, 2 de octubre de 1952.

MORENO

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
Marítimo de Cádiz, Comandante General de la
Base Naval de Baleares y Vicealmirante Jefe del
Servicio de Personal.

Reserva Naval.

Destinos..,-- Orden Ministerial. Se nombra Co
mandante del aljibe A-6 al Teniente de Navío de la
Reserva Naval Activa D. Antonio Ruiz Pérez-Luna,
que cesa de Ayudante Militar de *Marina de Villa
Cisneros ; quedando sin efecto el destino que le con
firió la Orden Ministerial de 5 del corriente mes

(D. O. núm. 205).
Este destino se confiere con carácter forzoso a

efectos administrativos.
Madrid, 5 de octubre de 1952.

MORENO
Excmos. Sres. Capitán General del DepartamentoMarítimo de Cartagena, Comandante General de
la Base Naval de Canarias y Vicealmirante Jefedel Servicio de Personal.

REQUISITORIAS

Mariano López Remartínez, natural de Utiel (Valencia), hijo de Evaristo y de María, de veinte años
de edad ; comparecerá, en el plazo de treinta días,

contados a partir de la publicación de ésta, ante el
Alférez de Navío D. José A. Vilar Girier. juez ins
tructor de la Comandancia Militar de Marina el:.
Valencia y del expediente que se instruye contra
el citado por falta de presentación al servicio activo
de la Armada, con la advertencia de que, de no ve

rificarlo, será declarado en rebeldía.
Valencia a 2 de octubre de 1952.—El Alférez de

Navío, Juez instructor José A. Vilar.

. Alejandro Moure Provenza, conocido también por
Alejandro Viñas Moure, (a) "el Mujino" y "Es
queleto", hijo de Dolores, natural de Vigo (Pon
tevedra) , soltero, sin profesión ni oficio, de dieciocho
arios de edad, domiciliado úrtimamente en Vigo,
P.• Benavidels, bajo, siendo sus señas personales :
pelo castaño, cejas negras, ojos castaños, nariz,
boca, frente y labios regulares ; barbilla redonda, es
tatura alta, color moreno ; como señas particulares
un mechón de pelo blanco que parte de la frente ;
encartado en la causa número 243 de 1951 por el
delito de hurto ; comparecerá, en el término de trein
ta días, a partir de la publicación de esta Requisitoria, ante el juez instructor, Capitán de Infan
tería de Marina D. Juan Ruiz Liñares, con destino
en el Tercio del Norte (El Ferrol del Caudillo),
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no
hace su presentación en el plazo señalado.
Por , tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles

corno militares, procedan a su busca y captura y-lo pongan a disposición 'de este Juzgado 6 de las
Autoridades de Marina más próximas al lugar de
donde sea habido.
El Ferrol del Caudillo, 29 de septiembre de 1952.

El Capitán de Infantería de Marina, Juez instructor,
Juan Ruiz.

Víctor Manuel Bustamante Gutiérrez, de cuarenta
y un arios de edad, hijo de Juan y de Juana, natural
de Buenos Aires, vecino de Barcelona ; procesado en
causa de esta jurisdicción número 180 de 1951 porel presunto delito de polizonaje desde la Argentina
a este puerto a bordo del vapor español Cabo cir
Buena Esperanza; comparecerá, en el término de
treinta días, a partir de la publicación de esta Re
quisitoria, ante este juzgado 'Militar de Marina pararesponder a los cargos que le resulten de la citada
causa, bajo apercibimiento de que, de no verificarlo
en el plazo señalado, será declarado rebelde.
Por tanto, ruego a las Autoridades civiles y mi

litares que, en caso de ser habido, lo pongan a mi
disposición'.
Santa Cruz de Tenerife, 25 de septiembre de 1952.

El Comandante, Juez permanente, José Fernández:.



Página 1.620. DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE MARINA Número 228.

José Martín Rodríguez, hijo de Francisco y de
Milagros, de treinta y cinco arios de edad, natural
de Corvilán (Granada) y vecino de Baracaldo (Viz
caya), cuyas serias personales y particulares se des
conocen.

Jesús Leceaga Inchaurrondo, hijo de Ignacio v

de Julia, de veintisiete arios de edad, natural y ve

cino de Portugalete (Vizcaya), cuyas serias perso
nales y particulares se desconocen.
Evaristo Fortuni Alvarez, hijo de José v de Nie

ves. de veintinueve arios de edad, natural de san
Esteban de Pravia, con domicilio en Reborio-Muros
de Nalón (Oviedo), cuyas serias personales v par
ticulares se desconocen.
Manuel Prieto Mansilla, hijo de Eugenio y de

Salvadora. de treinta y un años de edad, .natural
y vecino de Sesta° ( Vizcaya), cuyas serias persona
les y particulares se desconocen.
Pablo Gude Blanco, hijo de Ramón y de Josefa,

de veintinueve años de edad, natural de Santa Eu

genia de Riveira (La Coruña) y vecino de Rente
ría (Guipúzcoa), cuyas señas personales y particu-7
lares se desconocen.
José Antonio Zabala Asia, hijo de Ramón y de

Casimira, de treinta arios de edad, natural de Mun

guía (Vizcaya) y vecino de Goyerri-Erandio, cuyas
serias personales v particulares se desconocen.

Ignacio María -Gorrichu Aguirre, hijo de Jacinto
y de Andrea, de treinta y cinco años de edad, na

tural de Erandio (Vizcaya) y vecino de Elorrieta,
cuyas serias personales y particulares se desconocen.

-Miguel Arbe Alcíbar, hijo de Fernando y de

juana, de cuarenta arios de 'edad, natural de Mendata

(Vizcaya) y vecino de Múgica, cuyas serias perso
náles y particulares se desconocen.

Felipe Uriondo Gómez, hijo de Benigno y de

Tomasa. de cuarenta años de edad, natural de Ber

meo (Vizcaya) y vecino de la misma localidad, cu

yas serias personales y particulares se desconocen.

Nicasio Beristain Piquer, hijo de José María y

de María Eufemia, de dieciocho años de edad, na

tural y vecino de Motrico (Guipúzcoa), cuyas se

ñas personales y particulares se desconocen.
Todos ellos desertores del vapor Monte Mulhacén,

en los puertos de Filadelfia, Providence y Nueva

York ; en la actualidad en ignorado paradero ; compa
recerán, en el término de treinta días, a contar de ia

presente publicación, ante D. Francisco Gómez Alon

so, Capitán de Infantería de Marina, Juez instructor

de la Comandancia Militar de Marina de Bilbao y de

la causa número 49 de 1952 que por el hecho citado

se sigue contra los mismos, bajo apercibimiento de

que, de no efectuarlo como se les interesa, serán

declarados rebeldes.

Por tanto, ,ruego a las Autoridades tanto civiles
como militares, procedan a su busca y captura y,
caso de ser habidos, los pongan a disposición de la
menciónada Autoridad en la Comandancia Militar
de Marina de Bilbao.
Bilbao, 3 de octubre de 1952.—El Capitán de n

fanteria de Marina, juez instructor, Francisco
mez Alonso.

Juan Urdaneta Elorriaga, hijo de Amancio y de
Carmen, de treinta v tres arios de edad, natural y

vecino de Bermeo (Vizcaya), cuyas señas personales
y particulares se desconocen.
Tomás Francisco Zuazo Porturas, hijo de Hum

berto y de María, de treinta y nueve años de edad,
natural y vecino de Busturia (Vizcaya), cuyas se

ñas personales y particulares se desconocen.
Aureliano Rivas Gómez, hijo de José y de Eu

frasia, de treinta y siete años de edad, natural le
Langre (Santander) y vecino de la misma locali
dad, cuyas serias personales y particulares se des
conocen.

- Victorio Guezuraga Enzunza, hijo de jenaro y
de Carmen, de veinticinco años de edad, natural y
vecino de Rigoitia (Vizcaya), 'cuyas señas persona
les y particulares se desconocen.
Pedro Zabala Gromar, hijo de Fermín y de Ro

sario, de treinta. arios de edad, natural y vecino de

Sopelana (Vizcaya), cuyas señas personales y .par
ticulares se desconocen.
Todos ellos desertores del vapor Monte Inchorta

en el puerto de Nueva York ; en la actualidad en

ignorado paradero ; comparecerán, en el término de
treinta días, a contar de la presente publicación,
ante D. Francisco Gómez Alonso, Capitán de, Infan
tería de Marina, Juez instructor de la Comandancia
Militar de Marina de Bilbao y de la causa núme
ro 205 de 1952 que por dicho hecho se sigue con

tra los mismos, bajo apercibimiento de que, de no

efectuarlo como se les interesa, serán declarados re

beldes.
Por tanto, ruego a las Autoridades, tanto civiles

como militares, procedan a su busca y captura y,
caso de ser habidos, los pongan a disposición de la
mencionada Autoridad en la Comandancia Militar de
Marina de Bilbao.
Bilbao, 3 de octubre de 1952.—E1 Capitán de In

fantería de Marina, Juez instructor, Francisco Gó
mez Alonso.
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